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CERTIFICADO  Nº 12/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 04 de Enero de 2011, 

convocada por CITACION Nº 01/2011, los Sres. Concejales por unanimidad de los 

presentes adoptaron ACUERDO Nº 12/2011, que aprueba subvención a la 

AGRUPACION DE CIEGOS Y VIDENTES CRISTIANOS – IQUIQUE, A.C.I.V.I.C., 
Personalidad Jurídica Nº 766-F, R.U.T. Nº 65.087.890-6, por un monto de 

$5.000.000.- (cinco millones de pesos), destinados a la contratación de un bus para el 

traslado de los socios a Puerto Saavedra, ciudad donde se llevará a cabo el campamento 

anual de las agrupaciones de todo el país, y que se realizará entre los días 18 de Enero 

y 06 de Febrero próximo, ayudando de esta manera en la inserción social a personas 

con discapacidad visual y a su entorno familiar, bajo un punto de vista cristiano. 

 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 
IQUIQUE, 05 de Enero de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Adm. Municipal. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Archivo. 

 


